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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'O63.2O26.GM.MDCC

Cero Colorado, 30 de enero de 2026

VISTO:

La Resolución Gerencial N' 048-2025-|\¡DCC-GDEL del Gerente de Desarfollo Económico Local; Recurso de Apelación a la

Resolución Gerencial N' 048-2025-MDCC-GDEL, Trámite N" 260106[¡335 de la administrada l\¡ayda Kari Alfaro Huashuayo; Informe N"

002-202G[.|jDCC-A-G[,]-GDEL del cerente de Desarrollo Económico Local; Proveido N' 147-2026-GM-|VIDCC del Gerenie Municipal;

Legal N' 006-2026-EL-SGALA-MDCC de la Especialisla Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales y Adminislralivosi Proveido

1-2026-GAJ-MDCC de¡ Gerenle de Asesoria Juridica, y,

Que, el arliculo 194 de la Constituc¡ón Política del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinc¡ales y distritales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de lvlunicipalidades anola que la aulonomia que la Conslitución Política

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujec'ón alordenam enlo juridico:

Que, el Tdbunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC/TC y 00004-2021-CCfiC

zñf {acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar

//!YJ''-rii?)\, a través de las normas municipales atribuciones necesarias para garanlizar su aulogobierno en los asunlos que constitucionalmente les

//g-f ¡Él, \7l\ competen; precisando, sin embargo, que la aulonomía no debe coniundirse con autariuía, pues esta debe ser eiercida de conformidad con

tllri Hf jf/ la ConstituciOn y tas leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no significa que el desarrollo normativo ejercido por

\W#vY éslos se realice en un ordenamiento iuridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónicol

-: 
Que, et sub numeral 1.'1 del numeral 1 del arlículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General

(en adelanle, LPAG) preceptúa que el procedimiento adminisfativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual

as auloridades admrnjslrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las faculiades que le eslén

-"s:"ü;"^%. atriburdas y de acuerdo con los fines para los que les lueron conferidosi

-€ 
(r- '..V

? ,l¡{¡l$¡nOOl ¡ Que, sobre el pañicular, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina señala que pof el principio de legalidad se exige que la certeza

?^V\ _o, de validez de toda acc¡ón administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a u0 precepto juridico o que, paniendo de éste,
'?o,o, oeF' pueda derivársele como cobertura o desarollo necesar o:

Que, el numeral 207.1 del adículo 207 de la LPAG establece que son recursos administrativos, el recurso de reconsidelación y

el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la interpos¡ción

Que, el numeral 207,2 del arlículo 207 de la LPAG regla que el término para la interposición de los recursos es de quince (15)

dias hábiles perentorios, computados desde el dia siguienle de notificado el aclo administralivo cuestionadol

Oue, el articulo 209 de la LPAG delinea que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se suslenle en

dilerente ¡nterpretación de las pruebas producidas o cuando se lrate de cuestiones de puro derecho, deb¡endo d¡rigirse a la m¡sma autoridad

que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al super¡or jerárqu¡co;

Que, ei tratadista cristtan Northcote sandoval, en el Informe Especial titulado 
-cAMcfER[sTlcAS 

DE LoS RECURSoS

AD|VINISfMTtVOS DE RECONSTOEMCIÓN Y APELACIÓN', expresa que el recurso de apelaciÓn es Ia manifeslación del derecho a la

doble instancja administrativa oue Doseen los adminislrados, en virtud del cual, todos los actos adminisfativos están sulelos a la revisiÓn

del superior jerárquico, con las excepciones previslas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustenlarse en una nueva

prueba o hecho, sino en una difefente intefpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en el expediente, o cuando se trate

de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la inl€rpretación o aplicación de una norrna;

4't)* *rt\ hofrreso
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Que, mediante Resolución Gerencial N" 048-2025-[¡DCC-GDEL notiflcada el 15 de diciembre de 2025, se resuelve sancionar a la

adm¡nistrada ¡iayda kari Alfaro Huaghuayo por la comisión de las infracciones tipilicadas con Código DEL.031 'Por vender o comercializar
bebidas alcohólicas sin contar con licencia de apertura de establecimiento. licencia revocada o de forma oculla' con !na multa ascendenle
a 2 UIT equivalente a la suma de S/. 10,700.00 y como medida complementaria la clausura definitiva, retención y/o decomiso; en concurso
ideal con la inÍracción adm¡n¡slrativa tipificada con Código DEL.262'Carec€r licencia de funcionamiento'; asi mmo, se sancionó con el

Código DEL,27'1 'Por infringir las normas de seguridad y de primeros auxiiios (extintor, botequín de pfimeros auxilios y señalización de
seguridad)', con una multa ascendenlo a 1 UIT equivalente a la suma de S/. 5,350 001

Que, estando a la normativa señalada aplicada al caso sub anál¡sis y los actuados que obran en el exped¡ente, se tiene que a
del recurso administrativo de apelación signado con Trámile 260106M335 que contiene el Escrito de lecha 06 de enero del 2026, la

adm¡nistrada ¡/ayda KariAlfaro Huashuayo, controvierle la decisión adoptada en la Resolución Gerencial N" 048-2025-MDCC-GDEL;

Que, conlorme obra en los actuados, la Resolución Gerencial N' 048-2025-[/DCC-GDEL se notificó a la objetante el 15 de
diciembre de 2025, como se ap{ecia del cárgo de nolillcación que corre a folios cuafenta y dos (42);

Oue, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenla fácticamenle en que: a) La resolución maleria de impugnación tiene
como único sustento el acta de intervención, el cual no ha sido corroborado con medios probatorios sullcientes vu¡nerándose su derecho a

la defensa y a la debida molivacióni b) La mulla ¡mpuesta por 3 UIT es desproporcional, puesto que no se evalúo la inexislencia del daño
efectivo a la salud o seguidad pública, la falta de reincidencia y la mnducta co¡aboradora de la administrada al monlo de la intervención; c)
Las infracciones sancionadas son producto del mismo hecho fiscalizado; sin embargo, se ha sancionado a la administrada con una doble
sanción adm¡nistrativa, lo cual vulnera el principio de concunencia de infracciones y razonabilidad, conforme al numeral '11 del articulo 248
delfuo de la Ley del Procadjmienlo Administrativo Generall

Que, del recurso adminisüativo sub examine se advierle en primer lugar que éste ha sido inlerpueslo dentro de los quince dias
(15) hábiles perentor¡os para su interposic¡ón, 06 de enero del 2026, en segundo lugar, que es incoado anle el mismo órgano que dictó el
acto impugnadoi en lercer lugar, que se suslenta en cuestiones de puro derechoi y en cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos
por los articulos 113 y 211 de la LPAG;

Que, anle lo alegado por la impugnante, compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emitió la Resolución
Gerencia N' 048-2025-I\¡DCC-G0EL se ajusla a derecho o no, para lal fin es preciso considerar que, la Ley 0rgánlca de l\¡unicipalidades
en su articulo 46, dispone que "Las normas mun¡cipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones
correspondientes {...) las ordenanzas delerminan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones,
establec¡endo lasescalas de mullas en funciónde lagravedad delafalta, asícomo la imposición de sanciones no pecuniarias. Las sancrones
que aplique la auloridad munic¡pal pueden ser las de multa, revocación de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, retención de
productos y mobiliario, retho de elementos antineglamenlarios, inlernamiento de vehículo, inmov¡lización de productos y otras (... )";

Q!e, la Ley orgánica de ¡,,lunicipalidades, en su articulo 49 regula que "La autoridad municipal puede ordenar la clausura
transitoria o definitiva de edificios establecimienlos o servicios cuando su funcionamienlo eslá prohibido legalmente o constituye peligro o
riesgo para la segutidad de las personas y la propiedad privada o la seguridad pública o infrinjan las normas reglamentarias o de seguridad
del s¡stema de defensa civil o produzcan olores humos, Íuidos u olros efeclos periud¡ciales para la salud o la tranquilidad de¡ vecinoano

Que, la Ley del Procedimiento Administrat¡vo Gener¿len el numeral 6 del articulo 230 indica sobre el concurso de infracciones,
que cuando una misma conducta califque como más de una infracción se aplica la sanción prevista para la inlracción de mayor gravedad,

sin perjujcio que puedan exigirse las demás responsabilidades que eslablezcan las leyesl

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, en el numeral 1 4 del articulo lV del Titulo Preliminar delinea que por el
princip¡o de razonabilidad, las decisiones de la autoridad adminisfativa, cuando crean obligaciones, califiquen infracciones, impongan

sanciones o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los limites de la facultad atribu¡da y manten¡endo la

debida proporción entre los medios a emplear y los multas públicos que deba tulelar, a fin de que respondan a lo estriclamente necesario
para la salisfacción de su cometido:
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Que, medianle Decreto Supremo N" 002-2018-PCl,l1, que aprueba el nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad

en Edilicaciones (en adelanle, RITSE), en s! artículo 2 define el Cerlificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, como el

documento en el cual consta que el establecimiento objeto de inspección cumple con las condiciones de seguridad; asimismo, conceplúa

la inspección técnica de seguridad en edificaciones como la aclividad medianle la cual se evalúa el riesgo y las condlciones de seguridad

de la edilicación vinculadas con la aclividad que se desarolla en ella, se verilca la inplemenlación de las medidas de seguridad que

requieren y se analiza la vulnerabilidad. La institución competente para ejecutar la ITSE debe ulilizar la Matriz de Riesgos para delerminar

si la inspección se realiza antes o después del otorgamienlo de la lic€ncia de funcionamienlo o del inicio de aclividades;

Que, el Cuadro de Infracc¡ones y Sanciones (en adelanle, CUIS), aprobado con Ordenanza Municipal N' 487-[.4DCC, en su

DEL.31 t¡pillca la infacción siguienle :Por vender o comeÍcializar bebidas alcohólicas sin conlar mn licencia de apertura de

licencia revocada o de forma oculla" con una mulla de 2 Ulf y como medida comolemenlaria de clausura definitiva,

retención y/o decom¡so;

Que, la norma municipalque incorpora infracciones y sanc¡ones al CUIS, aprobado con Ordenanza l\.iunicipal N'496-MDCC,

con código DEL262 lipifica como infracción'Carecer licencia de funcionamienlo' coñ una multa de 50% a 1 UIT y con una medida

complementaria de clausura temporal, y, con código DEL.271 tipiflca la infracción "Por inlringir las normas de seguridad y de primeros

auxilios (extintor, botiquin de primeros auxilios, señalización de seguridad)" con una multa de 50% a 1 UIT y con una medida complementaria

de clausura lemporal

Que, el Tribunal Constilucional deslaca que la fuerza o el valor de ley de estas normas se determina por el rango de ley que la

propia Constitución les otorga. Se fata por tanlo de normas que, aun cuando no provengan de una fuenle formal como la parlamentaria,

son equivalentes a las emitidas por ella, y como tales, se diferencian por el principio de competencia y no por eldejerarquia normativa. De

esle modo, la ordenanza, en tanlo ¡ey municipal, const¡tuye un instrumento importante alravés delcual las municipalidades pueden ejercer

y manifestar su autonomiai

Que, el lratadista Juan Cados Morón Urbina, en Comenlarios a la Ley del Procedimiento Adminislralivo General, indica que por

el principio de concurso de infracciones se regula el supuesto que, dentro de un mismo rqlimefl y procedimienlo sancionador, la conducla

ilicita pueda calificar en más de un supueslo la relación de los hechos tipicos. La alternativa de esta norma ante estos casos es la absorción

de la sanción previsla para la infracción de menor gravedad, por la de mayor gravedad. Nótese que la absorción no se da en lunción de

que ilícilo tiene sanción más grave, lo que de por si en caso de penas divefsas es dificultoso, sino más bien encarga a la autoridad escoger

el ilicito "más grave" para absorber el menor. Si bien la pena establecida puede ser un indicador de gravedad no necesariamente debe

responder a esla circunstancia;

Que consecuenlemente cabe indicar, de 1o examinado se denota que el impugnante alegó que la Resoluclón Gelencial N' 048-

2025-|\¡DCC-GDEL no se encuenlra debidamente motivadat sin embargo, de lo evaluado se advierle que la decisión adoptada está

debidamente juslificada, considerando que el hecho generador de la infracción ha sido probado medianle el acta de intervención número

005448, acta de clausura inmediata número 053477, acta de retención de las bebidas alcohólicas, enlre otros bienes del eslableclmienlo
para su funcionamiento y el acla de inlernamiento respeclivo, así como, se informó que la administrada no contaba con licencia de

funcionamiento ni certificado ITSE al momento de la intervención, inlringiendo lo establecido en las ordenanzas municipales 487-l\4DCC y

496-|V0CC. En tal sentido, los fundamentos establecidos en la resolución materia de impugnación, se encuentran con areglo a ley y

motivada de forma suficienle;

Que, en oanto al concurso ideal de iniÍacciones, de lo analizado se puede apreciar que si bien los hechos se d¡eron en el marco
'¡e 

la misma inlervenc¡ón, no deia de ser cierto que constituyen conductas ¡ndependientes, derivadas de normas especlf¡cas, toda vez que

:bl certificado de inspecc¡ón lécnica de seguridad, puede ser solicitado antes o después de otorgada la licencia de funcionamiento, así como

ieslá sujeta a renovación, conforme al Reglamento de Inspecciones T&nicas de Seguridad en Edilicaciones, en lal senlido se lrala de dos

hechos independienles y diferentes, que en simultáneo, han generada dos infracciones por enconfarse en diferenles supuestos de hecho,

no correspondiéndole la aplicación de la flgura del concurso de infracciones invocadal

Que, con relación aliuicio de proporcionalidad de la sanc ón lmpuesta, se advierlequese ha valorado la gravedad de la infracción,

al adverlirse que el establecimiento no contaba con las medidas de seguridad minima, al no contal con el certificado 1TSE y vender bebidas

alcohólicas sin contarcon licencia de funcionamiento, exponiendo a los aslstenles a un posible riesgo a la saludi asimismo, n0 es alenuante

para determinar la responsabilidad, la reincldencia ni la act!ación colaboradora de la admin¡strada al momento de la intervención, conforme

a la Ley del Procedimiento Administrativo Genefall
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Que, siendo así, la multa y las medidas complementarias dispuestas cumplen con la finalidad que se prelende alcanzar, eslo es
que la administrada no vuelva a incurrir en las infracciones sancionadas y que en lo sucesivo cumpla con las disposiciones establecidas;
además que no ha desvirtuado la sanción impuesla, misma que fue resuelta conforme a Leyl

Que, el acto administrauvo obleto de impugnación cumple con los elemenlos esenciales de valjdez, como son: compelencia,
objeto o conlenido, flnalidad pública, motivación y procedimiento regular; lo que conlleva a determinar que es válido el aclo adminislralivo
diclado, no eslando inmerso dentfo de los vicios dei acto administrativo, contenido en el articulo 10 de la Ley del procedimienlo

Adminisfativo Genefal, más aún si se consldera que la resolución se encuentra molivada, tanto fáclica como legalmente; en consecuencia,
no se la violado nivulnerado ningún derecho constitucional de la administradai

Que, medianle el Inlorme Legal N' 006-2026-EL-SGALA-MDCC de la Especialisla Legalde la Sub Gerencia de Asuntos Legales
Administrativos, se emite opin¡ón legal de declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la administrada l,,layda Kari Alfaro
Huashuayo contra la Resolución de Gerencia N' 048-2025-l\¡DCC-GDEL que resuelve sancionar a la adminisfada por la óomisión de las
infacciones lipificadas con Código 0E1.031 'Por vender o comercializar bebidas alcohólicas sln contar mn licencia de apertura 0e
establec¡miento, licencia revocada o de forma oculta' con una multa ascendenle a 2 UIT equ¡valente a la suma de S/. 10.700 00 v como
med¡da complementaria la clausura definitiva, retención y/o decomiso; en concuÍso ideal con la inlracción adm¡nistratrva tipificada con
Codigo DEL.262 "Carecer licencia de luncionamienlo"i así como, se sancionó con el Código DEL.271 'Por inlringir las normas de seguridad
y de primeros auxilios (extinlor, bolequín de primeros aux¡lios y señalización de seguridad)", con una mu¡ls ascendente a 1 UIT equivalenle
a Ia suma de S/. 5,350.00r confirmar la Resolución de Gerencia N' 048-2025-|\¡DCC-GDEL de fecha 05 de diciembre de 2025, en todos
sus extremos;se dé por agolada la via adminislraliva. Locuales ralillcado porelAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gerente de Asesoria
Juridica, a través del Proveído N' 031-2026-GAJ-MoCC:

Que, porende, considerando loexpuesto, concierne deseslimarse el recurso formulado, alsobreveniren infundado lo pretend¡do,
razÓn por la que este despacho, como superior jerárquico de la aulor¡dad que djctó elaclo apelado, asícomo de to dispuesto en el numeral
40 del Decrelo de Alcaldía N' 004-2024-MDCC, debe emitir la correspondiente resoluc¡ón, dando además por agolada la via adm¡nistrativa,
como lo preceplúa elliterala delnumeral218.2 delartículo 218 de la LPAG;decisión que recogerá los fundamentos y conclusiones arribados
en la parte considerativa de la presenle;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - DECLAMR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la administrada l\,layda Kari Atfaro Huashuayo
contra la Resolución de Gerencia N" 048-2025-l\¡DCC-GDEL que resuelve sancionar a la administrada por la comisión de las infracciones
lipilicadas con Codigo 0E1.031 "Por vender o comercializar bebidas almhólicas s¡n contar mn licencia de apertura de establecimiento,
licencia revocada o de forma oculta' con una mulla ascendenle a 2 UIT equivalente a la suma de Si. 10,700.00 y como medida
complementaria la clausura definiliva, retención y/o decomiso, en concurso ideal con la infacción administraliva lipificada con Código
DEL.262 "Carecer licencia de luncionamiento"i asi como, se sancionó con el Código DEL.271 "Por infringi las normas de seguridao y oe
primeros auxilios (exlintor, bolequín de primeros auxilios y señalización de seguridad)", con una multa ascendente a 1 ulT equivalenle a ta
suma de S/. 5,350.00; conforme a la documentación obrante y lo sustenlado en la parte consjderativa de la presenle.

ARTÍCULO SEGUNDO, -CONFIRMAR la Resolución de Gerencia N' 048-2025-MDCC-GDEL de fecha 05 de diciembre de 2025

ARTíCULo TERCERO. - DAR por AGOTADA LA VIA ADtuIINISTMTIVA, acorde con e literal a) det articuto 218.2 det artÍcuto 218 de ta
Ley del Procedimiento Admlnislrativo General

CUARTO - NOTIFICAR el presenle acto adminislralivo a la adminislrada ¡,rayda Kari Alfaro Huashuayo, conforme a ley;
, a las unidades orgánicas compelentes, para su liel cumplimiento

O OU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la lnformación la publicación de la presenle Resolución en el Portal
Inslilucional de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerfo Cotorado.

REGiSIRESE, oOMUNIOUESE Y C(]MPlr'sE
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